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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00352-00 
 
Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, se advierte que la 
comisión referenciada en el Despacho Comisorio No. 0057 del 15 de diciembre de 
2021, emitido por el Juzgado Diecisiete (17) De Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple Civil de esta ciudad, se dirigió expresamente a las siguientes dependencias 
“…Señor Alcalde Loca – Zona Respectiva y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 027, 028, 029 y 030…”, para que se practique la correspondiente diligencia. 
 
En ese sentido, conforme el artículo 43° literal b) del Acuerdo No. PCSJA22-12028 
de diciembre 19 de 2022 y ante la creación de cuatro (4) Juzgados Civiles 
Municipales denominados 087, 088, 089 y 090 para el conocimiento exclusivo de 
los despachos comisorios en la ciudad de Bogotá D.C., corresponde entonces que 
este asunto sea adelantado por dichos despachos, por lo que lo procedente es 
devolver las diligencias por conducto de la oficina judicial de reparto, a efectos que 
se distribuya a cualquiera de esas Sedes Judiciales. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
Primero: Devolver las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto-, para que sea 
distribuido entre alguno de los despachos creados para el conocimiento de 
despachos comisorios (juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales de Bogotá)  
 
Segundo: Secretaría, déjense las constancias de rigor.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00335-00  
 
En virtud del retiro de la demanda peticionado por la parte interesada y de 
conformidad con el artículo 92 del C.G.P., este despacho DISPONE:  
 
Primero: Autorizar el RETIRO del trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía 
adelantado por AECSA S.A., toda vez que no se ha librado mandamiento de pago 
y por ende no se ha intimado de la acción al extremo pasivo.  
  
Segundo: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
  
Tercero: Secretaría deje las constancias del caso en la plataforma OneDrive y en 
el Sistema de Gestión Siglo XXI para efectos estadísticos.  
 
Notifíquese,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00240-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1. Incorpore al trámite el inventario de los bienes relictos, manifieste expresamente 
sobre la existencia de deudas y compensaciones que correspondan a la sucesión 
de la causante Ana Claudina Segura Vargas, junto con las pruebas que lo acrediten. 
(núm. 5º del art. 489 del CGP) 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 45 

Hoy 5 de mayo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 

Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7ec295e6c57ee49c675de1141d2168304c0d9ac3351cf500395c8f15a4a9045

Documento generado en 04/05/2023 03:59:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003 003 2023-00281-00  
 

Teniendo en cuenta que, dentro del término concedido en providencia de 17 
de abril de 2023, la parte interesada no subsano la demanda formulada por 
canales virtuales en los términos allí establecidos, se hace procedente la 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en 
consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00164-00 
 
Subsanada la demanda, y cumplidos los requisitos establecidos en los Arts. 82 y 
ss., 368 del Código General del Proceso y los dispuestos en la Ley 2213 de 2022, 
el Despacho RESUELVE: 
  
Primero. ADMITIR la demanda de reivindicación formulada por Eduardo Barbosa 
Rojas contra María Adela Urrego. 
  
Segundo. IMPRIMIR al presente asunto el trámite de verbal y correr traslado al 
extremo pasivo, por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 
369 ibídem. 
  
Tercero. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 
de 2022 se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de veinte (20) días a partir de su notificación para proponer 
excepciones de mérito, si así lo estima.  
 
Cuarto. Previo a decretar la inscripción de la demanda en el inmueble distinguido 
con el folio de matrícula núm. 50S- 40263109, la parte demandante deberá prestar 
caución por el valor equivalente al 20% de las pretensiones, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 590 numeral 2º del Código General del Proceso. 
 
Quinto: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Diana Marcela Cascavita 
Morantes, para que actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00098-00 
 
Subsanada la demanda en forma y encontrándose la demanda en debida forma y 
reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del 
Código General del Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, el 
juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal, de menor cuantía a favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Colombia S.A. Bbva Colombia contra Yulitza Fernanda Lozano Neira, Fabian 
Lozano Neira y Harold Andrés Lozano Neira como herederos determinados de 
Hernán Lozano Viru -q.e.p.d- y contra sus herederos determinados, por las 
siguientes cantidades incorporadas, así: 
 
Pagaré No. 9622606366: 
 
1.1. Por la suma de $92’124.816 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
de la presentación de la demanda (6 de febrero de 2022) y hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio 
pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 

Superintendencia Financiera1. 
 
1.3. Por la suma de $5’423.579 por concepto de intereses remuneratorios 
incorporados en el pagaré visto a fl. 28. 

 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los 
términos legales empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. EMPLAZAR a los herederos indeterminados de Hernán Lozano Viru (q.e.p.d), 
en consecuencia, por secretaría inclúyase el asunto en el registro Nacional de 
Personas Emplazadas, conforme el artículo 108 del Código General del Proceso, 
en armonía con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
4.Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
 
 

                                                      
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  



DS. 

 
5. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Esmeralda Parra Corredor, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00333-00 
 
1. De cara a la solicitud elevada por el apoderado actor Dr. Hugo Orlando Ramos 

Chamorro, respecto de la entrega de dineros que reposan en favor del extremo que 

representa, resulta imperioso resaltar que a la fecha el asunto no cumple los 

presupuestos establecidos en el artículo 447 del Código General del Proceso para 

que proceda la entrega, toda vez que no se encuentra aprobadas las costas 

procesales de segunda instancia.  

 

2. Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
adscrita a este Despacho, se constató que se encuentra ajustada a derecho (Pdf 

28), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho 
dispone aprobarla. 
 

3. Una vez en firme la presente determinación, retorne el expediente al despacho, 

para resolver lo pertinente a la entrega de dineros que alega el extremo actor.  

 

4. Sin embargo, valga precisar sobre la liquidación de crédito obrante en el 

paginario y su actualización, se advierte que la primera fue aprobada por la suma 

de $11’490.244.97 incluyendo capital total por $5’573.234.oo e intereses de mora 

contados desde el 14 de noviembre de 2015 al 14 de noviembre de 2019 por 

$5’917.010.971. Respecto de la actualización2, se tiene que se contabilizaron 

intereses de mora sobre el mismo capital desde el 15 de noviembre de 2019 al 26 

de abril de 2022 incrementando el deber en $3’252.889,22, lo que implica que en 

total para el 26 de abril de 2022 el crédito ascendía a $14’743.134.19; sin contar 

por supuesto con las liquidaciones de costas de primera y segunda instancia.  

 

5. Cumplido lo aquí dispuesto, Secretaría, enliste el presente asunto para que sea 

remitido a la Oficina de Apoyo Judicial – Juzgado Civil Municipal de Ejecución, de 

conformidad con lo reglado en el ordinal sexto del acta de audiencia de data 9 de 

julio de 20193. 

 

Notifíquese, 
 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 

 

  

 
 

                                                      
1 Pdf 2 fl. 328 
2 Pdf 24 
3 Pdf 2 fl. 237-238 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00273-00 
  
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así:  
 
1. Comoquiera que en el presente caso se ejerce la acción redhibitoria, 
especifíquese si de acuerdo con el Art. 1914 del Código Civil se opta por pedir la 
rescisión del contrato de compraventa del bien relacionado en la demanda, o en su 
defecto, se pretende la rebaja proporcional del precio por los vicios ocultos del 
automotor vendido, en ese mismo sentido y conforme a la aclaración, deberá 
reformar íntegramente tanto los hechos como las pretensiones, de manera tal que 
se comprenda sin asomo de duda la pretensión, el valor y los conceptos que la 
conforman. 
 
2. Agótese el requisito de procedibilidad, sea decir, la conciliación extrajudicial en 
derecho, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 38 de la Ley 640 de 2001, 
modificado por el Art. 621 del C. G. del P.  
 
3. Indíquense las situaciones fácticas en las que se desarrolló la negociación y que 
fundamentan el alegado vicio redhibitorio, tales como, el momento en el que se 
percató sobre la real situación del cupo del automotor dado en venta.  
 
4. Se realice el juramento estimatorio de los perjuicios reclamados, conforme lo 
dispone el Art. 206 del C. G. del P. Recuérdese que se debe estimar 
razonadamente qué rubros lo comprenden, sin que baste hacerlo de manera 
generalizada, pues no debe olvidarse que éste un medio de prueba susceptible de 
objeción.  
 
5. Deberán ajustar los hechos que den soporte al juramento estimatorio y a las 
pretensiones.  
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00372-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, así:  
 
1. De manera clara y precisa, indíquese donde reposan y en poder de quien se 
encuentra los originales los documentos enunciados en el acápite de pruebas y anexos, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con la 
Ley 2213 de 2022. 
 
2. Conforme el numeral 1° del art 90 del Código General del Proceso, en concordancia 
con los numerales 4° y 5° art 82 ibidem, indique la fecha exacta en que el inmueble fue 
entregado. 
 
3. EL profesional en derecho, deberá manifestar si el correo electrónico mencionado en 
el escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de 
acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
4. Especifique si el correo electrónico del ejecutado suministrado en el escrito de 
demanda corresponde al utilizado por él, y cómo se obtuvieron los mismos, conforme 
a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 
 
5. Señalase y determine claramente la cuantía del proceso. (Numeral 9° artículo 82 de la 

norma en comento). 
 
6.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00345-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
Primero: Allegue el avalúo catastral con fecha de vigencia 2023 del bien inmueble 
que se pretende usucapir (50N-20340221), a efectos de determinar la competencia 
en este asunto (núm. 3 – art. 26 del CGP) 
 
Segundo: Discrimine detalladamente las mejoras realizadas al inmueble 
pretendido y la época en que se efectuaron de manera cronológica. 
 
Tercero: Incorpore el certificado de tradición y libertad del inmueble materia de la 
pertenencia, con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 
 
Cuarto: Aclare si la acción se pretende por una cuota parte del bien, tomando en 
consideración que del certificado de tradición y libertad adosado se extrae que la 
demandante es titular de un porcentaje. De ser el caso, aclare los hechos y 
pretensiones, además de informar con precisión el porcentaje pretendido en 
usucapión. 
 
Quinto: Manifieste bajo juramento si conoce los herederos determinados de Jorge 
Enrique Parada, de ser así deberá acreditar parentesco y dirigir la acción en contra 
de aquellas.  
 
Sexto: En virtud de lo anterior, deberá informar si se inició juicio de sucesión de 
Jorge Enrique Parada, de ser así aporte copia de lo actuado e informe quienes 
fueron reconocidos como herederos en la causa mortuoria. En todo caso, deberá 
complementar los hechos de la demanda, observando lo acá puesto de presente y 
si es necesario, corregir íntegramente el poder.  
 
Séptimo: Se conmina al gestor judicial de la parte demandante, para que allegue 
el dictamen pericial, conforme lo normado en el artículo 227 ejusdem, el cual deberá 
contener:  
 
a). Identificar los linderos, características y extensión del predio.  
b). Identificar los linderos, características y extensión (delimitar milimétricamente) del predio objeto 
de usucapión.  
c). Establecer sí el predio concuerda con el del folio de matrícula inmobiliaria allegado por su cabida, 
linderos y demás características que lo identifiquen.  
d). Establecer sí el predio que pretende el demandante hace parte de uno de mayor extensión.  
e). Indicar sí coincide el predio pretendido por sus características y linderos con el enunciado en la 
demanda.  
f). Levantar plano donde se determinen los linderos del predio objeto de declaración de pertenencia.  
g). Es menester recordar a la parte demandante que el dictamen que allegue al plenario deberá 
cumplir con lo previsto en los artículos 50 y 226 del Código General del Proceso. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00370-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de AECSA S.A. contra Luz Maritza Jara 
Delgado, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la 
acción, así: 
 
Pagaré núm. 5585525: 
 
1.1. Por la suma de $88’056.758.55 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento la obligación (16 de marzo de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la sociedad Grupo Reincar S.A.S. y actúa 
como apoderada la Dra. Angélica Mazo Castaño, como endosatario en procuración, 
para que represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos allí 
consignados.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 
 
 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00323-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Sergio 
Alberto Parra Díaz, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo 
de la acción, así: 
 
Pagaré No. 06500000900122138: (PDF 001 Pág. 030)  

 
1.1. Por la suma de $81’637.000 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (02 de marzo de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que la entidad 
demandante acude en causa propia por conducto de su abogado y representante 
legal. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 
 
 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00343-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Banco Popular S.A. contra Marlon 
Guillermo Granados Prieto, por las siguientes cantidades incorporadas en el título 
báculo de la acción, así: 
 
Pagaré No. 04503260002235 (PDF 001 Pág. 20 - 21). 

 
1.1. Por la suma de $102´894.400, por concepto de capital acelerado. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente a la presentación de la demanda (21 de abril de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
1.3. Por la suma de $7’620.111, por concepto de interés de plazo causados y 
pendientes de pago sobre el capital adeudado a la tasa del 11.21% efectiva anual, 
calculados desde el 5 de septiembre de 2022 hasta el 5 de abril de 2023. 
 
1.4. Por la suma de $6.015.554, por concepto de 8 cuotas a capital vencidas y no 
pagadas, comprendidas entre el 5 de septiembre de 2022 al 5 de abril de 2023. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Manuel Hernández Díaz, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
la mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
(2) 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00353-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de AECSA S.A. contra Jesús Jaer Castañeda 
Godoy, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la acción, 
así: 
 
Pagaré No. 8767637 (PDF 001 Pág. 301) - Endoso (PDF 001 PÁG. 302 – 303) 
 
1.1. Por la suma de $72´826.263 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente la presentación de la demanda (25 de abril de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Mauricio Ortega Araque, para que 
defienda los intereses del extremo actor, de conformidad con el endoso en 
procuración otorgado a la entidad que representanta. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00357-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Banco de Bogotá S.A. contra Dora Emilia 
Herrera de López, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo 
de la acción, así: 
 
Pagaré No. 35373174 (PDF 001 Pág. 21 - 23): 
 
1.1. Por la suma de $78’989.604 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (12 de abril de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Elkin Romero Bermúdez, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00359-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Banco de Occidente contra Bairon Enrique 
Sabogal Sandoval, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo 
de la acción, así: 
 
Pagaré suscrito el 18 de agosto de 2021 (PDF 001 Pág. 23 - 24): 

 
1.1. Por la suma de $54’197.754 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (19 de abril de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
1.3. Por la suma de $3.071.450 por interés de plazo causados y pendientes de pago 
sobre el capital adeudado, calculados desde el 20 de noviembre de 2022 hasta la 
fecha de su vencimiento. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, 
para que represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos 
consignados en el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
(2) 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00361-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Aecsa S.A. contra Hans Gabriel Fernández 
Carbal, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la acción, 
así: 
 
Pagaré No. 7447302 (PDF 001 Pág. 172) – Endoso (PDF 001 Pág. 173 – 174) 

 
1.1. Por la suma de $55’937.557,58 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (16 de marzo de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Angélica Mazo Castaño, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00373-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Banco Davivienda S.A. contra Colprotec 
Group S.A.S. y Jared Sarasty Carrillo, por las siguientes cantidades incorporadas 
en el título báculo de la acción, así: 
 
Pagaré No. 877393: 
 
1.1. Por la suma de $70’507.143 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
de la presentación de la demanda (28 de abril de 2023) y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
1.3. Por la suma de $9’983.347 por concepto de intereses de plazo causados y no 
pagados. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Álvaro José Rojas Ramírez, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Expediente No.110014003003-2023-00259-00 
 
Presentada y presentada la demanda en debida forma y reunidos como se 
encuentran los requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía a favor de Caja Cooperativa Credicoop, contra David Escobar Perdomo 
y Adriana María Montes Fajardo, por las siguientes cantidades incorporadas en el 
instrumento báculo de la acción, así. 
 
Pagaré Número 10-18003155: 
 
1.1. La suma de $17’095.126.oo por concepto del capital acelerado.  
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre el capital anterior, desde la 
calenda de presentación de la demanda (27 de marzo de 2023) y hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación, sin exceder la tasa máxima legal permitida y que 
certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
1.3. La suma de $49’225.887.oo por concepto de cuarenta y seis (46) cuotas a 
capital causadas, vencidas y no pagadas desde el 31 de mayo de 2019 hasta el 28 
de febrero de 2023.2  
 
1.4. Por los intereses de mora que se causen sobre las cuotas a capital indicadas 
en el numeral precedente (1.3.) desde la calenda de cada periodo mensual vencido 
y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, sin exceder la tasa máxima 
legal permitida y que certifique la Superintendencia Financiera3. 
 
1.5. La suma de $34’912.388.oo por concepto de intereses corrientes de las cuotas 
anteriormente referidas.   
 
2. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
3.  NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 
2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a 
contabilizarse a partir del día siguiente al de la notificación.  
  
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea.  
  

                                                           
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  
2 Conforme a la tabla de amortización aportada con la demanda 
3 Artículo 884 del Código de Comercio.  
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4. RECONOCER personería adjetiva a la abogada Martha Stella Bustamante 
García, para que actúe como apoderada del extremo actor, en virtud del mandato 
conferido. 
 
Notifíquese, 

 

 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00339-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Banco Caja Social contra Wilson Fernando 
García Orjuela, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la 
acción, así: 
 
Pagaré No. 31006315052 (PDF001 PÁG. 04). 
 
1.1. Por la suma de $66’415.738 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (15 de febrero de 2023)1 y hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 
la Superintendencia Financiera2.   
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Gladys María Acosta Trejos, para 
que represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados 
en el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

                                                      
1  Se ajusta la fecha de la pretensión relativa a los intereses de mora, a la literalidad del título báculo de la acción, del que 
se extrae como fecha de exigibilidad del pagaré el 14 de febrero de 2023.  
2  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00337-00 

 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Systemgroup S.A.S. contra Rubén Darío 
Álvarez Bernal, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de 
la acción, así: 
 
Pagaré No. 3552372 (PDF 001 Pág. 4): 
 
1.1. Por la suma de $47´671.090 por concepto de capital.   
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (2 de marzo de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Tatiana Sanabria Toloza, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos allí consignados.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 
 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00341-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de AECSA S.A. contra Luis Magín Guardela 
Pizarro, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la acción, 
así: 
 
Pagaré No. 00130909005000044471 (PDF 001 Pág. 108) 
 
1.1. Por la suma de $64’709.210 por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente la presentación de la demanda (21 de abril de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Mauricio Ortega Araque, para que 
defienda los intereses del extremo actor, de conformidad con el endoso en 
procuración otorgado a la entidad que representanta.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 
 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00350-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de EXCELCREDIT S.A. contra Dilia Esther 
Morales Ayos, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la 
acción, así: 
 
Pagaré No. 60002: 
 
1.1. Por la suma de $47’328.000, por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente al vencimiento de la obligación (1 de abril de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 
la Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Óscar Mauricio Peláez, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 
 
 

                                                           
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 45 

Hoy 5 de mayo de 2023  

La Sria. 

LICEDT CARDONA OTALVARO 



Firmado Por:

Angela Marcela Rodriguez Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 03

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7eaefaa05fa9594abf42880c51ca02f106d6adfe482c3abe4341efaf2dbadf41

Documento generado en 04/05/2023 03:59:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00366-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de AECSA S.A. contra Luis Alfonso Furnieles 
Ayala, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la acción, 
así: 
 
Pagaré núm. 8338078: 
 
1.1. Por la suma de $52´495.917 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir a 
partir de la presentación de la demanda (26 de abril de 2023) y hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Mauricio Ortega Araque, para que 
defienda los intereses del extremo actor, de conformidad con el endoso en 
procuración otorgado a la entidad que representanta. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00362-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de Caja Colombiana de Subsidio Familiar - 
Colsubsidio contra John Jairo Montañez Zambrano, por las siguientes 
cantidades incorporadas en el título báculo de la acción, así: 
 
Pagaré núm. 10879990: 
 
1.1. Por la suma de $43’075.919 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2. Por la suma de $3’513.559 por concepto de intereses de plazo causados hasta 
el 16 de enero de 2023. 
 
1.3. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir a 
partir de la presentación de la demanda (17 de enero de 2023) y hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Edwin José Olaya Melo, para que 
represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos consignados en 
el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00366-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de AECSA S.A. contra Milena Farley González 
Cárdenas, por las siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la 
acción, así:  
 
Pagaré núm. 8522465: 
 
1.1. Por la suma de $78’128.468 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir a 
partir de la presentación de la demanda (27 de abril de 2023) y hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Mauricio Ortega Araque, para que 
defienda los intereses del extremo actor, de conformidad con el endoso en 
procuración otorgado a la entidad que representanta.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1  Artículo 884 del Código de Comercio.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00368-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de acción 
personal de menor cuantía, a favor de AECSA S.A. contra Lina Sierra, por las 
siguientes cantidades incorporadas en el título báculo de la acción, así: 
 
Pagaré núm. 9165521: 
 
1.1. Por la suma de $163’713.195.00 por concepto de capital insoluto. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir a 
partir del día siguiente al vencimiento la obligación (19 de abril de 2023) y hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez el interés 
remuneratorio sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
Téngase en cuenta que la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Angélica Mazo Castaño, como 
endosatario en procuración, para que represente los intereses del extremo actor, 
en la forma y términos consignados en el mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00358-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso y en 
concordancia con el artículo 709 del Código de Comercio, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de garantía 
real - hipotecario, de menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra 
Adriana Villareal Soler por las siguientes cantidades:  
 
Pagaré núm. 204119039576: 
 
1.1. Por la suma de $100´261.264 pesos por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) a partir 
del día siguiente del vencimiento de la obligación (8 de marzo de 2023) y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación liquidados a la una y media vez del interés 
bancario corriente sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1. 
 
1.3. Por la cantidad de $728.235 por concepto de cinco (5) cuotas a capital vencidas 
y causadas entre el 15 de noviembre de 2022 a 14 de marzo de 2023. 
 
1.4. Por la cantidad de $3´796.500 por concepto de intereses de plazo sobre las 
cuotas anteriores, causadas entre el 15 de noviembre de 2022 a 14 de marzo de 
2023 

 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y en concordancia con los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos 
y los términos legales empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, término que 
corre de manera simultánea. 
 
3. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado con 
folio de matrícula 50C – 1553192 y 50C – 1553420. Ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos respectiva, de conformidad con el artículo 468, regla 2ª del Código 
General del Proceso. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
 
 
 
                                                      
1 Artículo 19 de Ley 546 de 1999. 



5. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Leonor Ortiz Carvajal a quien le fue 
conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en la forma y 
términos consignados en el mandato.  
 
Notifíquese, 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2023-00355-00 
  

Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, advierte esta 
juzgadora que no es competente para el conocimiento de esta demanda, debido al 
factor objetivo por cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C G. del P. señala que cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán 
a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, 
es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 
en relaciones de naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de 
mínima cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas. 
  
En este orden de ideas, se pretende el cobro coercitivo del pagaré No. 334995011 
cuyo capital suma $4’203.024,00 junto con sus intereses de mora desde la 
exigibilidad del instrumento cambiario (06-08-2022), monto que a todas luces no 
supera los 40 SMLMV que para esta vigencia asciende a $46´400.0001. 
 
De lo anterior se desprende que la demanda es de mínima cuantía y por ende su 
conocimiento corresponde al Juzgado Civil de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 inciso 2 del 
Código General del Proceso, RESUELVE: 
  
Primero: RECHAZAR la demanda por competencia, en razón al factor objetivo por 
cuantía. 
  
Segundo: REMITIR la presente demanda para que por conducto de la Oficina de 
Apoyo Judicial -reparto- sea distribuida entre los Juzgados de Pequeñas Cusas y 
Competencia múltiples. Ofíciese. 
 
Tercero: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.   
 
Notifíquese,  

 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

                                                 
1 Salario mínimo 1’160.000  
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